RES.1531 /19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002636, Ent. N°2079/19)

      	VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Compra Directa por Excepción, para la adquisición de dos mil tablets para la expansión de la Historia Clínica Electrónica;
	RESULTANDO: 1) que consta informe del Gerente General de ASSE de fecha 28.12.2018, por el cual se expresa que el desarrollo y expansión de la nueva Historia Clínica Electrónica a nivel nacional y en particular en los servicios ambulatorios, cuenta con nuevos requerimientos tecnológicos (antes se efectuaba por computadoras portátiles), por lo que se solicita a ANTEL el equipamiento de tablets, con las características que en dicho informe se indican;
                                        2) que se agrega nota  del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 29.05.2019, por la que se informa que los precios acordados con ANTEL ($ 10.682 más IVA cada tablet), se consideran razonables de acuerdo a los precios de mercado;
                                        3) que se adjunta Modificación al Presupuesto de Gastos de fecha 30.05.2019 y Documento de Afectación N° 000481 de fecha 31.05.2019, con cargo al Inciso 29, U.E. 068, Gastos, Financiamiento: 1.1 Rentas Generales, Prog. 440, Proy. 972, Obj. del Gasto 323, Aux. 000, TM 00, TC 3 “Equipos de informática”, por un total nominal de $ 26:064.080;
                                       4) que consta, proyecto de resolución del Gerente General de ASSE a dictar en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se autoriza, al amparo de lo dispuesto por  el artículo 33, literal C), numeral 1) del T.O.C.A.F, la compra directa por excepción para el objeto referido ut supra, por el monto total de $ 26:064.080 IVA incluido ($ 10.682 más IVA cada una);  
CONSIDERANDO: que la contratación directa referida encuadra en la causal de excepción invocada, establecida en el numeral 1), del literal C) del artículo 33 del TOCAF;  
        ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto de total de $ 26:064.080 IVA incluido a favor de ANTEL, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del SNIP;
2)  Cométese asimismo, al referido Contador, la verificación previa al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este  Tribunal de 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
[bookmark: _GoBack]4) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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